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Amigas y amigos 

A la larga marcha por alcanzar en casi todo el mundo la condición de ciudadanas, con 
derechos humanos fundamentales reconocidos, siguió la lucha por nuestra ciudadanía política, 
ocupando nuevos espacios de participación en procesos electorales y espacios de 
representación y decisión, aunque sin la velocidad que sería necesaria para la agenda de 
igualdad.  

Hoy enfrentamos el reto de construir una ciudadanía económica plena para todas las mujeres, 
y debemos volcar nuestros esfuerzos para que se reconozca esta urgencia para la prosperidad. 

Como señala Amartya Sen, las mujeres estamos abandonando el papel de receptoras pasivas 
del desarrollo. Somos cada vez más agentes activas de cambio, promotoras dinámicas de 
transformaciones sociales que pueden alterar tanto nuestra vida como la de nuestras 
sociedades.  

Nuestra creciente participación en la educación y en el trabajo remunerado no parece tener 
retorno, pero todavía se da en condiciones desventajosas.   

El diálogo que abrimos hoy entre representantes de los Estados Miembros de la Comisión 
para intercambiar experiencias, buenas prácticas y desafíos, constituye una oportunidad 
valiosa para reflexionar sobre la eficacia de 



 

La educación es pieza fundamental de las políticas públicas en todo el mundo. Pero debemos 
ser claras: las políticas públicas sólo tendrán un efecto sustantivo si derivan en más 
oportunidades de bienestar, en crecimiento y creación de riqueza. 

 El sueño igualador que sucede en las aulas escolares no ha dado paso a la igualdad de 
oportunidades para todos.  

Las opciones educativas de las mujeres suelen basarse muchas veces en estereotipos 
orientados a las tareas del cuidado de los “otros”, con escasa oferta y débil demanda de 
opciones educativas de vanguardia, que coloca a las mujeres en condiciones de desventaja en 
el mercado de trabajo donde predomina cada vez más la economía del conocimiento. 

No sólo es necesario incrementar la matrícula escolar. Se requiere brindar opciones 
competitivas y poner en marcha iniciativas que eliminen estereotipos de género, que alienten 
a las niñas y jóvenes a emprender, a optar por las ciencias y la tecnología. 

Representamos una creciente parte de la población ocupada, pero enfrentamos un mercado 
laboral altamente estratificado, con una elevada proporción de informalidad y con baja 
productividad.  

Nos hemos integrado al mercado de trabajo con salarios y prestaciones por debajo del 
promedio de la población ocupada. Actualmente en mi país ganamos 10% menos a igual 
trabajo y jornada laboral que los hombres. 

No sólo tenemos que consolidar las legislaciones que erradiquen el acoso, hostigamiento o 
agresiones en el ámbito laboral. 

Debemos eliminar de una vez por todas la discriminación al prohibir la exigencia a las 
trabajadoras de certificados médicos de no embarazo para el ingreso o ascenso en el empleo. 



 

• El cuidado de los niños, de los adultos mayores o de las personas con alguna 
discapacidad no es nuestra distintiva responsabilidad 

• Es inexacto analizar solamente la pobreza a nivel de los hogares, porque se ignora 
que existe desigualdades entre sus integrantes y que las necesidades de las mujeres son 
distintas 

• Y debemos reconocer que sí importa quién aporta recursos al hogar, porque la 
capacidad de contar con ingresos da libertad, poder y control a las personas.   

Estamos frente al enorme reto de construir un nuevo andamiaje institucional que hasta ahora 
ha quedado pendiente. Una institucionalidad con una cultura de dignidad y oportunidades 
para nosotras.  

Las instituciones son el sustento de la vida democrática y la única garantía para hacer viable 
el futuro sin el riesgo de una regresión a prácticas discriminatorias y de exclusión.  

Se trata de desarrollar entornos sociales de corresponsabilidad.  

Nuestras Naciones siguen “desaprovechando” buena parte de nuestros recursos sociales y de 
la inversión que se ha destinado a igualar y ampliar las oportunidades de educación.  

Según el Instituto Mexicano para la Competitividad, incrementar la participación de las 
mujeres en el ámbito laboral traería como consecuencia un incremento en mi país de 1% 
anual en el crecimiento del Producto Interno Bruto, y aumentos en el ingreso per cápita de 
hasta 10%.  

Debemos avanzar en la construcción de legislaciones que garanticen plataformas de soporte e 
impulsen políticas públicas de desarrollo y progreso. 

Por ejemplo, no podemos hablar de más oportunidades de participación económica y social 
de las mujeres si no hablamos de: 

• políticas de la economía del cuidado infantil de calidad, que permitan a las madres 
capacitarse para el trabajo, buscar empleo, o trabajar fuera del hogar;  

• ampliar las llamadas escuelas de tiempo completo, que permitan redistribuir las 
cargas de cuidado en toda la sociedad y que niños y adolescentes estén bien atendidos y 
aprendiendo por más horas;  

• adaptar los horarios de los servicios públicos a las necesidades de trabajadoras y 
trabajadores con responsabilidades familiares. Por ejemplo, muchas unidades de salud no 
prestan servicios los fines de




